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	Anexo 11
JUSTIFICACIÓN MEDIANTE CUENTA JUSTIFICATIVA CON INFORME AUDITOR
MEMORIA DE ACTIVIDAD Y MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA




	N.º expediente:
	
	Línea/Sublínea:
	
	

	Nombre del proyecto:
	

	Importe total del proyecto según resolución de concesión:
	€
	Subvención concedida:
	€

	Razón social (solicitante):
	

	Representante legal (solicitante): 
	Dña./D.:
	
	N.I.F. Entidad:
	



	Razón social (empresa auditora):
	
	NIF:
	

	Nombre del auditor/a
	
	N.º R.O.A.C.:
	



MEMORIA DE ACTUACIÓN

1. MODIFICACIONES DEL PROYECTO:
	Características de la modificación
	Fecha de la comunicación

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


MODIFICACIONES DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN:
	Número de resolución
	Fecha de la resolución
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1

Página 1 de 19			Modelo 2579FO13
Objetivos específicos: 
	Objetivo específico 1:

	Actividad
	Fecha de ejecución prevista
	Fecha real de ejecución
	Indicadores previstos
	Indicadores alcanzados
	Fuentes de verificación

	
	Inicio
	Fin
	Inicio
	Fin
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	En caso de discrepancia entre los indicadores previstos y los indicadores alcanzados, indique las razones que lo explican:

	





	Objetivo específico 2:

	Actividad
	Fecha de ejecución prevista
	Fecha real de ejecución
	Indicadores previstos
	Indicadores alcanzados
	Fuentes de verificación

	
	Inicio
	Fin
	Inicio
	Fin
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	En caso de discrepancia entre los indicadores previstos y los indicadores alcanzados, indique las razones que lo explican:

	







DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN: 
Se deberán incluir también las incidencias que hayan podido surgir durante la ejecución del proyecto, así como modificaciones en la metodología, coordinación interna, planificación de actividades, calendario, resultados, etc. En el caso de proyectos de inversión, el proyecto final de obra o memoria descriptiva de la intervención realizada. En el caso de dotación de equipamiento: relación del equipamiento adquirido, proveedor, fecha de recepción y fecha de inclusión en el inventario de la entidad.
	


TIPOLOGÍA DEL PROYECTO
	Ámbitos
Indique en qué ámbito encuadraría su proyecto (Marque con X una única opción)
	Educación
	☐
	
	Empleo
	☐
	
	Vivienda
	☐
	
	Salud
	☐
	
	Servicios Sociales
	☐
	Intervención
(Marque con X un máximo de 3 opciones)
	Información, asesoramiento, orientación
	☐
	
	Inserción social/psicosocial
	☐
	
	Itinerarios de inserción laboral
	☐
	
	Actividades formativas
	☐
	
	Formación en TICs
	☐
	
	Enseñanza del idioma español
	☐
	
	Enseñanza de otros idiomas distintos al español
	☐
	
	Cobertura de necesidades básicas
	☐
	
	Formación/Sensibilización de profesionales
	☐
	
	Sensibilización a la población - Lucha/ prevención contra la discriminación y delitos odio
	☐
	
	Autonomía personal
	☐
	
	Apoyo y descanso para familiares y cuidadores
	☐
	
	Inversión: obras de adaptación y rehabilitación de centros, dotación de equipamientos
	☐
	
	Otros (especificar):
	☐
	Colectivos específicos
(Marque con X un máximo de 2 opciones)
	Orientación sexual y/o identidad de género, LGTBI
	☐
	
	Violencia de género
	☐
	
	Trata y explotación sexual 
	☐
	
	Discapacidad
	☐
	
	Atención social a niños y adolescentes
	☐
	
	Atención a personas mayores
	☐
	
	Dependencia
	☐
	
	Personas afectadas por adicciones a drogas o alcohol
	☐
	
	Otros (especificar):
	☐


IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA:
Número de beneficiarios
	DIRECTOS
	INDIRECTOS

	Previstos
	Reales
	Previstos
	Reales

	
	
	
	


Descripción del método de selección de los beneficiarios:
	


Perfil de personas atendidas/acogidas:
	
	HOMBRES
	MUJERES
	TOTAL

	EDAD
	De 0 a 10 años
	
	
	

	
	De 11 a 17 años
	
	
	

	
	De 18 a 30 años:
	
	
	

	
	De 31 a 50 años:
	
	
	

	
	Más de 50 años:
	
	
	

	
	SUMA1:
	
	
	

	NIVEL DE ESTUDIOS FINALIZADOS
	Sin estudios
	
	
	

	
	Educación Primaria
	
	
	

	
	Educación Secundaria2
	
	
	

	
	Educación postsecundaria no superior3
	
	
	

	
	Educación Superior4
	
	
	

	
	SUMA1:
	
	
	

	SITUACIÓN LABORAL
	Personas inactivas
	
	
	

	
	Desempleado con subsidio de desempleo de larga duración (más de 12 meses)
	
	
	

	
	Personas que han agotado la prestación/subsidio de desempleo
	
	
	

	
	Personas en situación de precariedad laboral5
	
	
	

	
	SUMA1:
	
	
	

	PAÍS DE PROCEDENCIA
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	SUMA1:
	
	
	

	OTRAS CARACTERÍSTICAS
	Gitanos
	
	
	

	
	Colectivo LGTBI
	
	
	

	
	Sin hogar
	
	
	

	
	Reclusos y/o exreclusos
	
	
	

	
	Otros (especificar)
	
	
	


1La suma total de cada uno de los apartados deberá coincidir con el número de beneficiarios directos reales indicado en el apartado 5.1 de esta memoria
2Educación Secundaria Obligatoria (1º a 4º de la ESO) y Formación Profesional Básica
3Bachillerato y Formación Profesional de Grado Medio
4Formación Profesional de Grado Superior, Diplomados universitarios y Licenciados y graduados universitarios
5Empleos sujetos a altas tasas de temporalidad, retribución insuficiente, jornada laboral abusiva, sin alta en seguridad social
ÁMBITO TERRITORIAL DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO:
 Zonas principales de actuación:
	Municipio
	Distrito
	N.º beneficiarios1

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1La suma total de cada uno de los apartados deberá coincidir con el número de beneficiarios directos reales indicado en el apartado 5.1 de esta memoria
Procedencia de los beneficiarios:
	Municipio
	Distrito
	N.º beneficiarios1

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


1La suma total de cada uno de los apartados deberá coincidir con el número de beneficiarios directos reales indicado en el apartado 5.1 de esta memoria
ACCIONES EN EL ENTORNO SOCIAL DEL PROYECTO:
Coordinación con los Centros de Participación e Integración de Inmigrantes (CEPI) y/o vinculación con instituciones dependientes de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, o los Servicios Sociales Municipales:
	Denominación del Centro / Institución /
Servicio Social Municipal
	Periodicidad en la coordinación
	Fuente de verificación
(Adjuntar certificado)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





Coordinación con otros recursos sociales:
	Entidades

	Públicas(1)
	Privadas(1)

	
	

	
	

	
	


(1) Especificar nombre de las entidades
MEDIOS DE DIFUSIÓN: explique cómo se ha realizado la difusión del proyecto (datos cualitativos y cuantitativos); deberá acompañar a la justificación muestra de los soportes utilizados
	


SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL UTILIZADOS:
	



MÉTODO DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO: INTERNA Y/O EXTERNA
	


SOSTENIBILIDAD Y CONTINUIDAD DEL PROYECTO:
	


OTRAS OBSERVACIONES:
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MEMORIA ECONÓMICA ABREVIADA

1. RESUMEN DEL PRESUPUESTO A JUSTIFICAR
1. Líneas A, B, C, D, E, F, G e I
	Partida presupuestaria
	A
Subvención concedida
	B
Financiación propia
	C
Subvención otras entidades
	D
Gastos justificados
(A + B + C)
	E
Gastos presupuesto aprobado
	Diferencia
(E – D)

	GASTOS CORRIENTES
	Retribuciones de personal del proyecto (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.1)
	
	
	
	
	 
	 

	
	Retribuciones de personal en arrendamiento de servicios (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.2)
	
	
	
	
	
	

	
	Mantenimiento y Actividades (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	 
	 
	 

	
	Gastos de desplazamiento (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.4)
	
	
	
	 
	 
	 

	
	Dietas y gastos de viaje (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.5)
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GASTOS CORRIENTES
	
	
	
	
	
	

	GASTOS DE INVERSIÓN
	Gastos de Inversión (Cumplimentar tabla del epígrafe 3)
	
	
	
	 
	 
	 

	TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN
	
	
	
	
	
	

	GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
	Gastos de personal de gestión y administración (Cumplimentar tabla del epígrafe 4.1)
	
	
	
	
	
	

	
	Gastos de gestión y administración (Cumplimentar tabla del epígrafe 4.2)
	
	
	
	
	
	

	TOTAL GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
	
	
	
	
	
	

	OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES
	IVA no susceptible de recuperación
	
	
	
	
	
	

	
	Otros impuestos indirectos no susceptibles de recuperación
	
	
	
	
	
	

	TOTAL OTROS GASTOS SUBVENCIONABLES
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	


* 	Para las partidas que hayan sufrido modificaciones, se deberá justificar y explicar debidamente dichas desviaciones respecto al presupuesto descrito en la memoria inicial.

Línea H
	Partida presupuestaria
	A
Subvención concedida
	B
Financiación propia
	C
Subvención otras entidades
	D
Gastos justificados
(A + B + C)
	E
Gastos presupuesto aprobado
	Diferencia
(E – D)

	Gastos de personal profesional para la prestación de servicios para el cuidado y atención de niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años que puedan prestarse en domicilio en dependencias públicas debidamente (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.1 y 2.2)
	
	
	
	
	
	

	Gastos derivados del establecimiento de acciones de formación y sensibilización en corresponsabilidad y cuidados destinados a impulsar modelos de masculinidades corresponsables e igualitarias, incluidos gastos de personal. (Cumplimentar, en su caso, tabla del epígrafe 2.1, 2.2 y/o 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos por obras menores de rehabilitación o habilitación de espacios para la puesta en marcha del Plan Corresponsables (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos de la ampliación de servicio de comedor, siempre que sea un gasto accesorio a los objetivos concretos del Plan. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos de transporte siempre que se trate de un gasto accesorio a los objetivos del Plan (rutas de transporte a campamentos, gastos de transporte incluidos en un “servicio canguro”). (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.4)
	
	
	
	
	
	

	Gastos de desplazamiento destinados a la puesta en marcha de bolsas de cuidado que atiendan en domicilio o en espacios habilitados. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.4)
	
	
	
	
	
	

	Gastos de suministros siempre que sea un gasto accesorio a los objetivos concretos del Plan. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos en material fungible (aquellos que se consumen con su uso y se pueden reemplazar y reponer) siempre que estén afectos a los proyectos en el marco del Plan. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos de difusión y divulgación de los proyectos del Plan Corresponsables. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos de maquetación y edición de materiales didácticos, formativos e informativos. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos derivados de alquileres de bienes muebles, gastos de alquiler de locales, terrenos, el alquiler de equipos informáticos y de transmisión de datos, de medios técnicos y audiovisuales, el alquiler de maquinaria y herramientas, mobiliario, elementos de transporte, etc. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos de comunicaciones, siempre que sean un gasto accesorio a los objetivos concretos del Plan. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	Gastos en pólizas de responsabilidad civil y accidentes, así como seguros de cobertura de accidentes del personal voluntario. (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3) 
	
	
	
	
	
	

	Otros gastos admitidos (especificar) (Cumplimentar tabla del epígrafe 2.3)
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	
	
	





GASTOS CORRIENTES.
Retribuciones del personal del proyecto.
	N.º orden (según relación de facturas)
	Trabajador/a (nombre y apellidos)
	DNI
	Puesto de trabajo
	Fecha de contrato
	Tipo de contrato
	Jornada semanal (horas)
	Grupo cotización
	Mes
	Periodo imputable (días)
	Salario líquido
	IRPF
	Seguridad social trabajador/a
	Importe mensual bruto (A) (1)
	Seguridad Social a cargo empresa (B)
	TOTAL coste personal (A) + (B)
	% imputado al proyecto
	TOTAL mensual imputado al proyecto

	1
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total GASTOS
	0,00 €
	
	0,00 €


(1) Importe mensual bruto (A): deberá coincidir con la suma de Salario Líquido + IRPF + Seguridad Social trabajador/a
Relación de gastos de personal con contrato de arrendamiento de servicios
	N.º orden (según relación de facturas)
	Concepto (1)
	Fecha de contrato (si aplica)
	N.º Factura
	Fecha factura
	Trabajador/a (nombre y apellidos) 
	DNI
	Importe del servicio (A)
	IVA aplicado (B)
	TOTAL A+B
	Retención
IRPF
	% imputación al proyecto
	Importe imputado al proyecto

	1
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	2
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	3
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	4
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	5
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	6
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	7
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	8
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	9
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	10
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total GASTOS
	0,00 €
	
	0,00 €


CONCEPTO (1): Relacionadas directamente con el proyecto, calidad o gestión y administración

Relación de gastos de mantenimiento y actividades.
	N.º orden (según relación de facturas)
	Concepto (1)
	Proveedor
	Descripción del gasto / Relación con el proyecto
	N.º factura
	Fecha factura
	Fecha pago
	Método de pago (2)
	Base imponible (€)
	IVA(€)
	TOTAL (Base imponible + IVA) (€)
	% imputación al proyecto
	Importe imputado al proyecto

	1
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total GASTOS
	0,00 €
	 
	0,00 €



CONCEPTO (1): Arrendamiento de bienes inmuebles y/o muebles; Reparación y conservación de los elementos del inmovilizado en el que se ejecuta el proyecto; Obras y equipamiento para la adaptación de viviendas cuya titularidad del derecho corresponda a los beneficiarios del Proyecto; Comunicaciones en el local en el que se ejecuta el Proyecto; Suministros (electricidad, telefonía, página web, correo); Seguro de responsabilidad civil de la entidad; Material de oficina; Material didáctico; Materiales diversos-gastos menores; Transporte de mercancías e inmovilizado; Gastos de publicidad y propaganda; Trabajos realizados por otras empresas; Colaboraciones esporádicas; Conferencias, charlas, coloquios; Auditoria de la cuenta justificativa; Calidad de los proyectos; Gastos del personal voluntario. MÉTODO DE PAGO (2): Efectivo/justificante bancario

Relación de gastos de desplazamiento
	N.º orden (según relación de facturas)
	DATOS DEL PERSONAL DESPLAZADO
	TRANSPORTE PÚBLICO
	VEHÍCULO PROPIO
	% IMPUTACIÓN AL PROYECTO
	COSTE IMPUTADO AL PROYECTO 
	FECHA DE PAGO

	
	
	
	N.º matrícula:
	
	
	

	
	Nombre y apellidos
	Domicilio
	Cargo/ Función
	DNI/NIE
	Fecha Ida
	Fecha Vuelta
	Lugar desplazamiento
	Medio utilizado
	Importe
	Km
	€/km
	Importe
	
	
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total GASTOS
	0,00 €
	
	0,00 €
	 


OBSERVACIONES: 
· La cumplimentación de este anexo está referida exclusivamente al personal contratado laboralmente y al personal voluntario que interviene en los programas subvencionados.
· MÁXIMO KILOMETRAJE: 0,26 €/km 
Relación de gastos de alojamiento y manutención.
	N.º orden (según relación de facturas)
	DATOS DEL PERSONAL DESPLAZADO
	DIETA ALOJAMIENTO
	DIETA MANUTENCIÓN
	IMPUTACIÓN
	FECHA DE PAGO

	
	Nombre y apellidos
	Domicilio
	Cargo/
Función
	DNI/
NIE
	Fecha Ida
	Fecha Vuelta
	Lugar de desplazamiento
	Días
	Gasto persona/día
	TOTAL gasto alojamiento (1)
	Días
	Gasto persona/ día
	TOTAL gasto dieta (2)
	Total coste (1)+(2)
	% IMPUTACIÓN AL PROYECTO
	Importe imputado al proyecto (€)
	

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total GASTOS
	0,00 €
	 
	0,00 €
	


OBSERVACIONES: 
· La cumplimentación de este anexo está referida exclusivamente al personal contratado laboralmente y al personal voluntario que interviene en los programas subvencionados.
· Las cantidades máximas que se pueden imputar a la subvención, sin superar el 3 % de los costes de personal del proyecto, son:
Alojamiento: 65,97 euros por noche.
Manutención: 37,40 euros por día.
Dieta entera: 103,37 euros por día.

RELACIÓN DE GASTOS DE INVERSIÓN
	N.º orden (según relación de facturas)
	Concepto (1)
	Proveedor
	Descripción del gasto / Relación con el proyecto
	N.º Factura
	Fecha Factura
	Fecha pago
	Método de pago (2)
	Base imponible (€)
	IVA (€)
	 TOTAL  (Base imponible + IVA) (€)
	% Imputación al proyecto
	Importe imputado al proyecto

	1
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 
	
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total GASTOS
	0,00 €
	 
	0,00 €


CONCEPTO (1): Obras, equipamiento
FORMA DE PAGO (2): Efectivo/justificante bancario

RELACIÓN DE GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN.
Relación de gastos de personal de gestión y administración.
	N.º orden (según relación de facturas)
	Trabajador/a
(nombre y apellidos)
	DNI
	Puesto de trabajo
	Fecha de contrato
	Tipo de contrato
	Jornada semanal (horas)
	Grupo cotización
	Mes
	Periodo imputable (días)
	Salario líquido
	IRPF
	Seguridad social trabajador
	Importe mensual bruto (A)  (1)
	Seguridad Social a cargo empresa (B)
	TOTAL coste personal (A) + (B)
	% imputado al proyecto
	TOTAL mensual imputado al proyecto

	1
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	

	2
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	

	3
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	 
	 
	 
	
	
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Total GASTOS
	0,00 €
	
	0,00 €


(1) Importe mensual bruto (A): deberá coincidir con la suma de Salario Líquido + IRPF + Seguridad Social trabajador/a.
1. Relación de gastos de actividades de gestión y administración.
	N.º orden (según relación de facturas)
	CONCEPTO (1)
	Proveedor
	NIF Proveedor
	N.º Factura
	Fecha factura
	Fecha de pago
	Método de pago (2)
	Base Imponible (€)
	IVA (€)
	TOTAL  (Base imponible + IVA) (€)
	% IMPUTACIÓN AL PROYECTO
	IMPORTE IMPUTADO AL PROYECTO 

	1
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	 
	 
	
	 
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total GASTOS
	0,00 €
	
	0,00 €



(1) Concepto: Administración de los proyectos; Gastos de auditoría externa; Implantación de procedimientos de calidad. 
(2) Forma de pago: efectivo/justificante bancario


2. [bookmark: _Toc104284676][bookmark: _Toc104285186]SISTEMA CONTABLE UTILIZADO: 
	Identificación del sistema contable separado o código contable adecuado para los gastos objeto de subvención:

	


3. [bookmark: _Toc104284677][bookmark: _Toc104285187]INGRESOS GENERADOS: 
Como representante legal de la entidad CERTIFICO que el expediente nº________________, subvencionado con cargo a esta convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de proyectos de interés general para atender a fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid,
☐ NO HA GENERADO INGRESOS
☐ HA GENERADO LOS SIGUIENTES INGRESOS (en concepto de ventas, alquileres, servicios, cuotas mensuales de los participantes en proyectos, tasas de inscripción, matrículas y otros)

	Concepto
	Importe (euros)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	







D./Dña. ………………………………………………………………, como representante legal de la entidad ……………………………………………, declara responsablemente que los datos consignados en este documento son ciertos.

	En
	
	a
	
	de
	
	de
	



	FIRMA: REPRESENTANTE LEGAL SOLICITANTE

	



Visto bueno auditor:

	En
	
	a
	
	de
	
	de
	




	FIRMA: AUDITOR

	





[bookmark: _Toc528570500]Información sobre Protección de Datos Subvenciones 0,7 IRPF
1. Responsable del tratamiento de sus datos
· Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración
· CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
· [bookmark: _Hlk529464609]Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
· Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org

1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones 0,7 IRPF
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:
Subvención destinada a la realización de programas de interés general considerados de interés social con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los impuestos sobre la renta de las personas físicas y de sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

1. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
En su caso, RGPD 6.1.b) y RGPD 9.2.h)
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la C.Madrid. STC 9/2017 de 19 de enero del Tribunal Constitucional

1. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”. 

1. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.

1. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.
  
1. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales.

1. Transferencias Internacionales.
No se realizan.

1. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

1. [bookmark: _Hlk529466863]Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

1. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo. Detalles de empleo. Datos académicos y profesionales. Datos económicos, financieros y de seguros.

1. Fuente de la que procedan los datos.
Interesados, asociaciones, entidades.

[bookmark: _Hlk529467892]Más información.
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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